
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDIO  
 
Asunto:  Decreta embargos remanentes                  
Proceso:   Ejecutivo Singular   
Demandante: Luis Artemo Toro Ramírez  
Demandada:  José Ignacio Alzate Zuluaga y Olga Lucía Beltrán 

Giraldo 
Radicado: 63001-31-03-003-2015-00013-00  
   

Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a la solicitud elevada por el ejecutante, y de conformidad 
con el art. 466 del CGP, se decreta el embargo de los bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del 
producto de los embargados a la demandada Olga Lucía Beltrán 
Giraldo dentro de los procesos ejecutivos que el Banco Davivienda le 
adelanta en los siguientes Juzgados: 
 

1) En el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia bajo el 
radicado No. 2017-00266 .  
 

2) En el Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia bajo el Radicado 
No. 2018-00597 
 
 

Expídase los oficios para comunicar las medidas a los correos oficiales 
de cada despacho judicial.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 
 

Ndt. 
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